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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

expediente electrónico tutela 

19001-31-07-001-2024-10016-00 del 

interno JUAN GABRIEL BAUTISTA 

PONCE, flm 

Auto ordena oficiar requerir información

000512024

07/03/2024EPCAMS POPAYAN Y OTROS(FLM) JUAN GABRIEL - 

BAUTISTA PONSE TD 20045

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

FLM/asv

Auto admite tutela

000562024

07/03/2024ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

(FLM) LUIS GERARDO 

VERGARA MARTINEZ

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

LHB

Auto admite tutela

000572024

07/03/2024INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI

(LHB) JUAN JOSE CAMPO 

MARTINEZ

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08/03/2024

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 168 
 

Popayán, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REF: ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: JUAN JOSE CAMPO MARTINEZ 
ACCIONADO: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - 
IGAC 
RAD: 19001310500220240005700 

 

El señor JUAN JOSE CAMPO MARTINEZ, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 4.775.015, ha instaurado Acción de Tutela en contra del 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC, al considerar 

vulnerados su derecho fundamental de petición por la entidad accionada.  

Siendo competente el Despacho para asumir el conocimiento de la presente 

acción constitucional impetrada, se admitirá. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito Judicial 

de Popayán (Cauca),  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor JUAN JOSE 

CAMPO MARTINEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

4.775.015, en contra del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - 

IGAC, por lo tanto, al asunto se le imprimirá el trámite previsto por la Ley.    

  

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la accionada, suministrar copia del 

respectivo líbelo, para que en el improrrogable término de TRES (3) DÍAS, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, remitan a este 

Despacho pronunciamiento detallado sobre los hechos materia de la precitada 

tutela y ejerzan en consecuencia su derecho de contradicción y defensa frente 

al escrito introductorio.  

 

TERCERO: TRAMITAR la presente acción de tutela, conforme a los 

lineamientos contemplados por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 

1992. 
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CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría, por el medio más expedito y eficaz a los 

intervinientes dentro de la presente decisión.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 38 FIJADO HOY, 08 DE 
MARZO DE 2024 EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUDIENCIA ORAL PÚBLICA, DE PRÁCTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 

JUZGAMIENTO, ARTÍCULO 80 del C.P.T.S.S. 

 
EXPEDIENTE N°: 190013105002202000220-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
 
DEMANDANTE: MARTHA ISABEL BURBANO VILLAMARIN 
APODERADO(A): Dra. FRANCY YACZAIRA RAMIREZ LOZANO  
                                C.C No.  34.327.052 T.P No. 375.871 del C.S.J  
 
DEMANDADO(A): FÁBRICA DE CAFÉ ALCALZAR S.A.S.  
APODERADO(A): MILTON JAVIER LOPEZ GARCIA  
                                C.C No.  76.307.943 T.P No. 114.025 del C.S.J  
 
DEMANDADO(A): CARLOS ANDRES PAREDES TOBAR  
APODERADO(A): MILTON JAVIER LOPEZ GARCIA  
                                 C.C No.  76.307.943 T.P No. 114.025 del C.S.J  
 
DEMANDADO(A): RODRIGO ANTONIO SOLANO MANRIQUE 
APODERADO(A): LUIS GUILLERMO CESPEDES SOLANO   
                                C.C No.  16.351.23 T.P No. 35.220 del C.S.J  
  

 

Fecha de Audiencia: 05 de febrero de 2024, inicia 09:52 a.m., finaliza el 14 de 

febrero 2024 a las 5:06 p.m. 

 

Momentos importantes de la Audiencia 

 

Hoy cinco (5) de febrero dos mil veinticuatro (2024), siendo las nueve y cincuenta 

y dos de la mañana (09:52 a.m.), el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN se constituye en audiencia pública de que trata el 

artículo 80 del C.P.T.S.S dentro del Proceso Ordinario Laboral propuesto por la 

señora MARTHA ISABEL BURBANO VILLAMARIN en contra de CARLOS 

ANDRES PAREDES TOBAR, RODRIGO ANTONIO SOLANO MANRIQUE y 

FÁBRICA DE CAFÉ ALCALZAR S.A.S, asunto radicado bajo el número 19-001-

31-05-002-2020-00220-00. 

 

VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA. Asistieron la parte demandante y sus 

apoderados.  

 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se recepcionó el interrogatorio de parte al 

representante legal de Fábrica de Café Alcázar SAS (Carlos Andrés Paredes) y a 

la demandante. 

TESTIMONIALES: Se recepcionó el testimonio del señor LEONARDO ENRIQUE 

MUÑOZ DORADO. 

Se declara clausurado el debate probatorio. 
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ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

Escuchados los Alegatos de Conclusión, se procede a dictar sentencia, para lo 

cual ha de constituirse el suscrito Juez en Audiencia de Juzgamiento. 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

- Se hace receso hasta las 4:00 pm del día 5 de febrero de 2024. 

 

- Luego del receso dispuesto en el presente proceso ordinario laboral, se rehace la 

actuación para que quede debidamente grabada: Se fija fecha para llevar a cabo 

la continuación de audiencia para llevar a cabo el juzgamiento: Viernes 9 de 

febrero de 2024 a las 3:00 pm. 

 

Se deja constancia que en la actuación que se rehace el Dr. Luis Guillermo 

Céspedes como apoderado del señor Rodrigo Antonio Solano, se hizo presente y 

se encuentra enterado de la providencia. 

 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

 

SENTENCIA: 

 

Se continúa la audiencia a los 14 días del mes de febrero de 2024 a las 4:13 pm, 

el juzgado se constituye en audiencia pública para dictar Sentencia. 

 

-Los apoderados manifiestan que se encuentran de acuerdo que se realice en esa 

fecha y hora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

Administrando Justicia en Nombre de la República de Colombia y por Autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : DECLARAR probada la excepción de falta de legitimación material 

en la causa por pasiva de la sociedad FABRICA DE CAFÉ ALCAZAR SAS Nit. 

901326584-8 y el señor CARLOS ANDRES PAREDS TOBAR identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 76.307.704 por los motivos expuestos en esta audiencia 

de juzgamiento. 

SEGUNDO. Declarar que entre la señora MARTHA ISABEL BURBANO 

VILLAMARIN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.277.111 y el señor 

RODRIGO ANTONIO SOLANO MANRIQUE identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 4.605.618, se configuró la existencia de una relación laboral regida 
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por un contrato de trabajo cuyos extremos lo fueron entre el 1/09/2003 y el 

15/08/2019, siendo el último contrato de trabajo suscrito a término fijo a partir del 

01 de diciembre de 2007. 

TERCERO. CONDENAR al señor RODRIGO ANTONIO SOLANO MANRIQUE al 

reconocimiento y pago en favor de la señora MARTHA ISABEL BURBANO 

VILLAMARIN de los siguientes conceptos: 

CONCEPTO VALOR 

A. Cesantías  $  9.722.743 

Intereses Cesantías  $  1.805.860 

Compensación Vacaciones  $  3.671.987 

Prima de servicios  $  7.867.662 

TOTAL LIQUIDACIÓN $23.068.252 

 

CUARTO. CONDENAR al señor RODRIGO ANTONIO SOLANO MANRIQUE a la 

indexación de todos y cada uno de los conceptos impuestos, desde su causación 

y hasta el momento del pago efectivo, según la fórmula expuesta. 

QUINTO. CONDENAR al señor RODRIGO ANTONIO SOLANO MANRIQUE al 

pago de los aportes en mora al sistema general de pensiones del RGPM 

administrado por COLPENSIONES al cual se encuentra afiliada la demandante 

para el periodo comprendido entre Abril/2009 a Diciembre/2011 teniendo como 

IBC el salario mínimo legal mensual vigente.  

SEXTO. NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 

SEPTIMO. Condenar en costas al señor RODRIGO ANTONIO SOLANO 

MANRIQUE. Las agencias en derecho se estiman en una suma igual a 2 SMLMV 

al momento del pago, que será incluida en la liquidación de Costas que se 

practicará por la Secretaría del Despacho.  

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

Teniendo en cuenta el recurso de apelación que propone la apoderada judicial de 

la parte demandante, el Despacho, 

RESUELVE: 1º. CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación 

propuesto  en contra de la sentencia proferida en este proceso ordinario laboral, 

en consecuencia, se procede a REMITIR el expediente digital a la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán para que se surta su trámite, 

previa anotación de su salida del Sistema de Gestión de la Rama Judicial Justicia 

XXI. 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

Dispóngase el registro de esta diligencia e incorpórese al acta respectiva la 

constancia de quienes comparecieron a la misma. Por Secretaría elabórese la 
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correspondiente acta. Esta audiencia finaliza siendo las cinco y seis (05:06 p.m) 

de la tarde de hoy 14 de febrero de 2024. 

 

 

 
NATALIA MARIN FLOR 

Secretaria Ad Hoc 
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AUDIENCIA ORAL PÚBLICA DE CONCILIACION ARTÍCULO 77 del C.P.T.S.S. 

 

EXPEDIENTE N°: 190013105002-202200072-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ NANCY CABRERA LARA 

APODERADO(A): Dr. HAROLD MOSQUERA RIVAS – C.C. No. 16.691.540   

                                   T.P 60.181 del CSJ 

DEMANDADO(A): SUMMAR PROCESOS S.A.S 

APODERADO(A):  Dr. JOHN MAURICIO SERNA BETANCOURT – C.C. No.  

16.378.403 – T.P. 163.338 del CSJ 

 

Fecha de Audiencia: 07 de marzo de 2024, inicia 9:47 am. Finaliza: 10:20 am 

 

Momentos importantes de la Audiencia 

 

Hoy, siete (7) días de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), siendo las nueve y cuarenta 

y siete de la mañana (9:47 a.m.) el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN se constituye en audiencia pública de que trata el art. 77 CPTSS en el proceso 

ordinario laboral propuesto por la señora LUZ NANCY CABRERA LARA contra la sociedad 

SUMMAR PROCESOS SAS, proceso ordinario laboral que se radica con número 19-001-

31-05-002-2022-00072-00. 

VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA. Asistieron las partes y sus apoderados. 

 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.    

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION  

 

Se interroga a los presentes sobre si existe alguna fórmula conciliatoria.  

La parte demandante y la parte demandada, presentan como fórmula conciliatoria el pago 

de la suma de $7.000.000,oo, con los cuales concilian las pretensiones de la demanda.  

Procede entonces el despacho a pronunciarse: 

La parte demandante reclama en síntesis se declare la existencia de una relación laboral 

regida por un contrato de trabajo cuyos extremos refiere entre el 4/07/2018 y el 05/08/2021 

fecha en la que afirma finalizó sin medir justa causa por parte del empleador y estando en 

situación de estabilidad laboral reforzada en razón a su estado de salud, motivo por el que 

demanda la ineficacia del despido o en subsidio la indemnización por terminación unilateral 

y sin justa causa del contrato de trabajo.  

Por su parte la sociedad accionada refiere la existencia de una contrato de obra o labor 

determinada entre las partes que finalizó por la terminación de la labor para la que fue 

contratada la demandante, señalando que las patologías padecidas nunca impidieron el 

ejercicio de su labor.   

En este contexto, el acuerdo conciliatorio al que han llegado las partes cubre la totalidad de 

aquellos derechos de carácter incierto y discutibles que se reclaman con la demanda, sin 

que se vulnere lo dispuesto en el artículo 15 del C.S.T. 

En virtud de lo anterior se ordenará la terminación y archivo de este proceso ordinario 

laboral, debiéndose dejar las anotaciones pertinentes en el Sistemas de Gestión Judicial 

Justicia XXI. Sea oportuno advertir que este acuerdo conciliatorio hace tránsito a cosa 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia    

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán  

________________________________________ 

NMF Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 
Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

juzgada y que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 100 del 

C.P.T.S.S, sin costas.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del circuito de Popayán, Cauca, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ACEPTAR EL ACUERDO CONCILIATORIO al que ha llegado la señora LUZ 

NANCY CABRERA LARA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.535.285 y la 

sociedad SUMMAR PROCESOS S.A.S a través de su representante legal, consistente en 

el pago de la suma  de $7.000.000,oo, que cubre la totalidad de aquellos derechos de 

carácter incierto y discutible que se reclaman, pagaderos el 15 de marzo de la presente 

anualidad y que serán consignados a la cuenta de ahorros que indique la accionante.    

SEGUNDO. DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ordinario Laboral por 

el ACUERDO CONCILIATORIO al que han llegado las partes.   

TERCERO: En caso de incumplimiento de lo conciliado, el presente auto presta mérito 

ejecutivo conforme lo dispuesto en el artículo 100 del C.P.T.S.S. 

CUARTO: SIN COSTAS. 

QUINTO: PROCEDER al ARCHIVO del proceso, previa cancelación de la radicación en el 

Sistema de Gestión de la rama Judicial.  

ESTA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

Dispóngase el registro de esta diligencia e incorpórese al acta respectiva la constancia de 

quienes comparecieron a la misma. Por Secretaría elabórese la correspondiente acta. Esta 

audiencia se finaliza siendo las diez y veinte (10:20 a.m.) de la mañana del 7 de marzo de 

2024.   

 

 
   NATALIA MARIN FLOR 

 Secretaria Ad Hoc 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 166 
Popayán, seis de marzo de dos mil veinticuatro 

Ref.: ACCION DE TUTELA 
DTE: JUAN GABRIEL BAUTISTA PONCE  
DDO: DIRECCION ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD SAN ISIDRO DE POPAYAN – AREA 
SANIDAD - FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD representada por FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A. - UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS USPEC, UT ERON SALUD UNION TEMPORAL. 
RAD: 190013105002-2024-00051-00 

 

Vista la contestación de la USPEC, en la que manifiesta que la presente acción es temeraria 
por cuanto, el interno ya presentó otra tutela que se tramita en el JUZGADO PRIMERO 
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE POPAYÁN, con radicación No. 
190013107001-2024-10016-00. 
 
Por lo tanto, el Despacho procederá a requerir al organismo judicial antes citado, para que 
allegue copia de expediente electrónico de la acción de tutela del señor JUAN GABRIEL 
BAUTISTA PONCE. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, RESUELVE: 
 
ARTÍCULO UNICO: ORDENAR por Secretaría, requerir al JUZGADO PRIMERO PENAL 

DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE POPAYÁN, para que a la mayor brevedad allegue 

copia del expediente electrónico de tutela con radicación No. 190013107001-2024-10016-

00 a nombre del señor JUAN GABRIEL BAUTISTA PONCE identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.442.111 y T.D. 20045 del Patio #12. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 38 FIJADO HOY, 08 DE MARZO DE 2024 EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 167 
Popayán, seis de Marzo de dos veinticuatro. 

REF: ACCION DE TUTELA 
DTE: LUIS GERARDO VERGARA MARTINEZ 
APDO: DAVID SANTIAGO CAMPO CASTRILLON 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES"  
RAD: 190013105002-2024-00056-00 
 

Teniendo en cuenta la acción aquí propuesta, y en razón de tener competencia para conocer 
de las acciones de tutela que se lleven a cabo con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la 
violación que motiva la presente solicitud (art. 37 del Decreto 2591 de 1991), el Juzgado 
procederá a ordenar su admisión y a enterar a las partes de lo aquí previsto (art. 16 ibídem). 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por LUIS GERARDO VERGARA 
MARTINEZ, que se identifica con cedula de ciudadanía No. 10.529.077 expedida en 
Popayán, mediante apoderado judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES”. 
 
SEGUNDO: LIBRAR oficio al Presidente de "COLPENSIONES", para que en el término 
perentorio de dos (2) días contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, 
informe de los trámites dados a la solicitud elevada por el señor LUIS GERARDO 
VERGARA MARTINEZ, y en caso de no haberlo hecho, indique los motivos de su omisión. 
 
TERCERO: Tener al Dr. DAVID SANTIAGO CAMPO CASTRILLÓN identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.061.778.424 de Popayán, y portador de la T.P. 334.492 del C.S de la 
J, como apoderado del señor LUIS GERARDO VERGARA MARTINEZ, en este asunto. 
 
CUARTO: Notificar por el medio más idóneo a los interesados el contenido de este proveído 
adjuntado copia de la demanda y anexos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 

 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 38, FIJADO HOY, 8 DE MARZO DE 2024, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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SALA 2 
AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO CLASE DE  
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUDIENCIA HORA 
      

2021 00305 00 ORDINARIO LABORAL MARIELA RODRIGUEZ MARTINEZ 
GRUPO OFTALMOLÓGICO MEDY 
IPS HORISOES S.A.S. MARZO 19 / 2024 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

PLINIO DARIO PRADO 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

MAICOL ANDRÉS RODRIGUEZ BOLAÑOS 
LINA MARCELA LÓPEZ CASTRO 
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PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
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2022 00263 00 ORDINARIO LABORAL MARIA CLAUDIA ROCHA ZÚÑIGA COLPENSIONES JUNIO 13 / 2024 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

GERARDOLEON GUERRERO BUCHELI 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 
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2022 00270 00 ORDINARIO LABORAL GERARDO ANACONA 

POSITIVA S.A. 
JUNTA REGIONAL CALIF INV VALLE 
JUNTA NAL CALIF INVALIDEZ 

JULIO 10 / 2024 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

LUIS EDUARDO CORDOBA 
SANTACRUZ 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

ASTRID JOHANNA RIOS MORENO 
JULIETA BARCO LLANOS 
IVAN ALEXANDER RIBON CASTILLO 
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